
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés. 

 
EJECUTIVO  Rad. No. 1100131030272022000048000 
C02Cautelar 
 
Conforme lo solicitado por la parte demandante cons.022CPrincipal 
téngase en cuenta que se dispuso en providencia anterior compartir el 
enlace mismo que hace relación a las medidas cautelares, a través del cual 
pueden visualizarse.  
 
Se pone en conocimiento las respuestas de las entidades financieras que 
se encuentran en los cons. 004 a 013Cautelar.  
 
 
NOTIFÍQUESE(2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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